EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 89 FRACCION IV DEL REGLAMENTO INTERNO
DE LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE VERACRUZ, LA
TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA IGUALDAD DE GENERO DE ESTE ORGANISMO
INTERNO IMPLEMENTA EL:

MECANISMO DE ATENCION A CASOS DE VIOLENCIA DE GENERO Y
DISCRIMINACION POR SEXO, DENTRO DE LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS
HUMANOS DE VERACRUZ.

El presente mecanismo tiene como objetivo atender casos de violencia de género y discriminacion por sexo,
dentro de la Comisién Estatal de Derechos Humanos. Para cllo, se implementan las siguientes cuestiones
generales:

Procedimiento

1. Cuando una servidora o servidor publico de la Comisién Estatal de Derechos Humanos, sufra algin
tipo de discriminacién por sexo y/o violencia de género por patte de alguna o algiin servidor publico
de la Comisiéon Estatal de Derechos Humanos, deberd dirigirse a la Unidad para la Igualdad de
Género, quien fungird como primer contacto. En caso de que la Titular de la Unidad para la Igualdad
de Género se enteré de posibles casos de violencia de género y/o discriminacion por sexo, se acercard

a la presunta victima, para poner a su disposicion las acciones que plantea el presente Mecanismo.

2. Los casos de violencia de género y/o discriminaciéon por sexo, en términos de lo sefialado por el
Cédigo de Ftica y Conducta de la Comision Estatal de Derechos Humanos, serdn canalizados para
su inmediata atencién a la Contraloria Interna y al Comité de Ftica.

3. En caso que la persona presuntamente responsable se encuentre dentro de la misma drea que la
presunta victima, la Unidad para la Igualdad de Género hard saber de esa situacion a la Presidencia
de la Comisién Estatal de Derechos Humanos, para que se establezcan las medidas necesarias con el

fin de salvaguardar la integridad fisica, psicolégica y emocional de la presunta victima.

4. La Unidad para la Igualdad de Género podra, en caso de que acepte la presunta victima, realizar las
gestiones necesarias para recibir el apoyo psicoemocional que requiera.

5. La Unidad para la Igualdad de Género, dard seguimiento a los casos que se presenten por violencia
de género y/o discriminacién por sexo dentro de la Comisién Estatal de Derechos Humanos y

fungira como asesora experta en cuestiones de género para el desahogo de las diligencias.

6. Una vez que la Contraloria Interna inicie el procedimiento correspondiente, se dara seguimiento hasta

la conclusion del mismo.

7. La Unidad para la Igualdad de Género, debera realizar acciones para prevenir casos de violencia de
género y/o discriminacién por sexo dentro de la Comisién Estatal de Derechos Humanos. Para ello
se debera de elaborar un programa de actividades de difusién y capacitacion para el personal de la

Comision.
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